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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200008800 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 1º de junio de 2023. Ingresa proceso al 

Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado del extremo activo 

allegó respuesta al requerimiento efectuado. Sírvase proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la documental aportada por el apoderado del extremo activo (archivos 

13 y 14), se advierte que estuvo incapacitado desde el 28 de febrero de 2023 hasta 

el 19 de abril de la misma anualidad, situación que así vista, aduce, le impidió 

comparecer a la audiencia programada para el 9 de marzo del presente año por 

lo cual solicita su realización nuevamente.  

 

Pues bien, con el fin de resolver tal pedimento forzoso se muestra, en primer término, 

acudir al ordenamiento que regula la posibilidad de la interrupción del proceso por 

causa del estado de salud del abogado, a saber, el numeral 2º del artículo 159 del 

C.G.P., aplicable por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T. y S.S., que 

establece, justamente,  como causal de interrupción del proceso,  la muerte, 

enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado judicial de alguna de 

las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión del ejercicio de la profesión de 

abogado.    

 

Bajo tal entendido, habida cuenta que la documental que aportó el apoderado 

de la demandante vista a folio 2 del archivo 14, en efecto da cuenta que dicho 

profesional estuvo hospitalizado en la Unidad de Cuidado Intensivo del Hospital de 

San José luego de  la realización de la intervención quirúrgica del “reemplazo 

valvular aórtico + RVM de 1 vaso”, desde el 28 de febrero del año en curso para la 

vigilancia del postoperatorio por parte de los galenos que lo estaban atendiendo, 

habiéndosele concedido una incapacidad desde el 21 de marzo hasta el 19 de 

abril de 2023, es palmario que debe darse aplicación a la figura  de la interrupción 

procesal, en orden a lo cual es del caso tener por  interrumpido el proceso durante 

dicho interregno y por tanto es dable rehacer la actuación surtida en vigencia del 

mismo.   

 

Lo anterior en la medida que la situación padecida por el citado abogado 

comporta la entidad suficiente para catalogarla como enfermedad grave, pues a 

todas luces generó un grado de impedimento para el desarrollo de sus funciones, 
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conforme al mandato conferido, y si bien es cierto la intervención quirúrgica se 

encontraba programada, pues así se indicó en la epicrisis por él aportada,  tal  

circunstancia  de ningún modo posibilita la continuidad  del  proceso una  vez  

verificado su estado de incapacidad, por expresa disposición  legal.  

 

Refuerza lo concluido lo expuesto por la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia en cuanto a la enfermedad grave al catalogarla como aquella que le 

impide al abogado la realización de los actos propios para el cumplimiento y 

ejecución del mandato conferido, por si solo o con asistencia de un tercero, para  

lo  cual pueden consultarse, si se quiere,  las providencias CSJ AL4814-2016, 

CSJAL8124-2016, CSJ AL571-2017, CSJ AL229-2019, en los que  en lo pertinente  se 

indicó: “Tiene asentado la jurisprudencia de la Corte que la enfermedad grave 

debe entenderse como « (…) aquella que impide al apoderado realizar aquellos 

actos de conducta atinentes a la realización de la gestión profesional 

encomendada, bien por sí solo o con el aporte o colaboración de otro. Será grave, 

entonces, la enfermedad que imposibilita a la parte o al apoderado en su caso, no 

sólo la movilización de un lugar a otro, sino que le resta oportunidad para superar 

lo que a él personalmente le corresponde» (auto de 6 de marzo de 1985)”. 

 

Conforme a lo expuesto, al encontrarse acreditada la existencia de la causal de 

interrupción prevista en el numeral 2º del artículo 156 del C.G.P., habrá de 

declararse la nulidad de la audiencia celebrada el 09 de marzo del presente año, 

toda vez que la misma adolece de nulidad conforme a lo reglado en el numeral 3 

del artículo 133 del C.G.P., y se fijará nueva fecha adelantar las audiencias que 

tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR LA INTERRUPCIÓN DEL PROCESO desde el 21 de marzo hasta 

el 19 de abril de 2023, inclusive, conforme las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído.  

   

SEGUNDO: DECLARAR LA NULIDAD de la audiencia realizada el 09 de marzo de 2023, 

conforme a lo motivado. 

 

TERCERO: FIJAR fecha para el día SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.), para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación 

del litigio y decreto de pruebas que establece el artículo 77 del C.P.T. y S.S., 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, así como la audiencia de que 
trata el Art. 80 ibídem. 

  

CUARTO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia se llevará a 

cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 
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MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual deberán suministrar al 

correo institucional jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su correo 

electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en que actúan, 

con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente a la audiencia 

programada de conformidad con el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022.  

  

QUINTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos, de 

conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 2213 de 2022, sin perjuicio de 

lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la misma norma.  

  

SEXTO: ADVERTIR a las partes que no se aceptarán solicitudes de aplazamiento de 

audiencia por motivos de conexión, pues en caso de no contar con los medios 

tecnológicos deberán acercarse al Despacho para proporcionar los mismos para 

el desarrollo de la diligencia.  

   

SÉPTIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220040000 

 

INFORME SECRETARIAL: 18 de mayo de 2023. Ingresa proceso al Despacho 
de la señora Juez para calificar la subsanación de la demanda allegada 
dentro del término legal. Sírvase de proveer. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el informe secretarial y, realizado el estudio respectivo, se 
satisfacen las exigencias legales de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así 
como lo contenido en la Ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado procederá 
a su admisión. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por CLARA DEL PILAR GINER GARCÍA contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

SKANDIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda 

y del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, según 
corresponda. 
 

TERCERO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 

de 2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto 
admisorio de demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae 
la normatividad aludida. 
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CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que 
dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través 
de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 
envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 
el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

 

QUINTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 
datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación 
o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 
para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 
modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

  
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 
al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 
como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 
presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir 

dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 
tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 
conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 
correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 
deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 
recepción del mensaje de datos.   
  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

SEXTO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso de 
los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se encuentran 

publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

SÉPTIMO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con 

su réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y 

las que se encuentren en su poder. 
 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato 

Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos 

de Pensión – SIAFP del demandante.   
 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 
allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 
anterior.  
 

OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren 
con destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su 
correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en 
el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar 
los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes para que en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, deberá remitir los memoriales con copia a la contra 
parte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes.  

 

DÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota -estados electrónicos- 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota -estados electrónicos- 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 080 de Fecha 02 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220042500 

 

INFORME SECRETARIAL: 09 de mayo de 2023. Ingresa proceso al Despacho 
de la señora Juez para calificar la subsanación de la demanda allegada 
dentro del término legal. Sírvase de proveer. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el informe secretarial y, realizado el estudio respectivo, se 
satisfacen las exigencias legales de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así 
como lo contenido en la Ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado procederá 
a su admisión. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por BIBIANA HENAO ACOSTA contra la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderado de la 

señora BIBIANA HENAO ACOSTA, al Dr. ANDRÉS FELIPE LÓPEZ FORERO, 
identificado con C.C. No. 1.020.743.533 y T.P. No. 265.691 del C. S. de la J., 
en los términos y para los efectos en que fue conferido el poder que reposa 
a folios 05 y 06 del archivo 05.   

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda 

y del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, según 
corresponda. 
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CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 

de 2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto 
admisorio de demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae 
la normatividad aludida. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que 

dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través 
de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el 
artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 

envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 
el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
 

SEXTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 
datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación 
o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 
modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
  
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 
al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 
presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir 
dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 
tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 

conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
  
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 
correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 
deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 
recepción del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SÉPTIMO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso 
de los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se 
encuentran publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

OCTAVO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con 

su réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y 

las que se encuentren en su poder. 
 

A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato 

Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos 

de Pensión – SIAFP del demandante.   
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 
allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 
anterior.  

 

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren 
con destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su 
correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en 
el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar 

los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  
 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes para que en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, deberá remitir los memoriales con copia a la contra 
parte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

DÉCIMO PRIMERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota -estados electrónicos- 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota -estados electrónicos- 


 

ARPV No. 2022-425 

 

4 

 
 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 080 de Fecha 02 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 

ARPV No. 2022 – 477 

 

1 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220047700 

 

INFORME SECRETARIAL: 30 de mayo de 2023. Ingresa proceso al Despacho 

informándole a la señora Juez que el apoderado de la parte demandante 

allegó reforma de la demanda dentro del término legal.  Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el informe secretarial que antecede, verificada la reforma de la 

demanda presentada por el extremo activo (archivo 13), se ADMITE por 

satisfacer los requisitos previstos en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 

  

De esta manera, se le correrá traslado a la demanda por un plazo de cinco 

(05) días para que proceda a pronunciarse al respecto, lapso que 

transcurrirá a partir de la notificación por estado conforme lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 28 del C.P.T. y S.S. 

 

En virtud de lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la REFORMA DEMANDA presentada por el Dr. DAVID 

FERNANDO GUSTIN MORENO, como apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la REFORMA DEMANDA a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES - COLPENSIONES y a la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., por un plazo de cinco (05) días para que proceda a 

contestarla, lapso que transcurrirá a partir de la notificación por estado 

conforme lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 28 del C.P.T. y S.S. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y a LA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., mediante entrega de 

copia de la demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, 
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proceda a contestarla a través de apoderado judicial, con el lleno de los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 
envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 

el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
 

CUARTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 
datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación 
o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 
para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
  
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 
al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 
como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 
presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir 

dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 
tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 
conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 
correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 
deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 
recepción del mensaje de datos.   
  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

QUINTO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso 
de los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se 

encuentran publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

SEXTO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su 

réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las 

que se encuentren en su poder. 
 

A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato 

Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos 

de Pensión – SIAFP del demandante.   
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 
allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 
anterior.  

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren 
con destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho  su 
correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en 
el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar 
los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  
 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, deberá remitir los memoriales con copia a la contra 
parte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes.  

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que la audiencia programada para el día 

TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO Y TREINTA DE 

LA MAÑANA (08:30 A.M.), para que tuviera lugar la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio y decreto de pruebas que establece el artículo 77 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, y de TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S; no se va a realizar, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota%E2%80%AF-estados%E2%80%AFelectr%C3%B3nicos-%E2%80%AF
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota%E2%80%AF-estados%E2%80%AFelectr%C3%B3nicos-%E2%80%AF
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230004900 

 

INFORME SECRETARIAL: 18 de mayo de 2023. Ingresa proceso al Despacho 
de la señora Juez para calificar la demanda. Sírvase de proveer. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el informe secretarial, como el escrito demandatorio 
presentado por EDGAR EDUARDO RODRIGUEZ GRANADOS contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, satisface las 
exigencias legales de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como lo 
contenido en la Ley 2213 de 2022, se procederá a su admisión. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por EDGAR EDUARDO RODRIGUEZ GRANADOS contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderado del señor 

EDGAR EDUARDO RODRIGUEZ GRANADOS, al Dr. OSCAR ANTONIO UBAQUE 

CANO, identificado con C.C. No. 3.170.793 y T.P. No. 260.204 del C. S. de la 

J., en los términos y para los efectos en que fue conferido el poder que 
reposa a folios 27 y 28 del archivo 01.  

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda 

y del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, según 

corresponda. 
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CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 

de 2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto 

admisorio de demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae 
la normatividad aludida. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que 
dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través 

de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el 
artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 
envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 

el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
 

SEXTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 
datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación 
o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 
para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
  
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 
al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 
como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 

presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir 
dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 
tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 
conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

  
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 
correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 
deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 
recepción del mensaje de datos.   
  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

SÉPTIMO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso 

de los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se 
encuentran publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OCTAVO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con 

su réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y 

las que se encuentren en su poder. 
 

A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato 

Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos 

de Pensión – SIAFP del demandante.   
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 
allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 
anterior.  
 

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren 
con destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su 

correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en 
el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar 
los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  
 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes para que en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, deberá remitir los memoriales con copia a la contra 
parte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

DÉCIMO PRIMERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota -estados electrónicos- 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota -estados electrónicos- 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 080 de Fecha 02 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230005300 

 

INFORME SECRETARIAL: 18 de mayo de 2023. Ingresa proceso al Despacho 
de la señora Juez para calificar la demanda. Sírvase de proveer. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C., primero (01) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el informe secretarial, como el escrito demandatorio 
presentado por ROGER ARMANDO RUIZ QUINTERO contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, satisface las 
exigencias legales de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como lo 
contenido en la Ley 2213 de 2022, se procederá a su admisión. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por ROGER ARMANDO RUIZ QUINTERO contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderada del señor 

ROGER ARMANDO RUIZ QUINTERO, a la Dra. LAURA ISABEL PRIAS MOTTA, 
identificad con C.C. No. 1.015.446.186 y T.P. No. 288.838 del C. S. de la J., en 

los términos y para los efectos en que fue conferido el poder que reposa a 
folios 62 y 64 del archivo 01.  

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda 

y del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE 
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PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, según 
corresponda. 
 

CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 

de 2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto 
admisorio de demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae 
la normatividad aludida. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que 
dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través 
de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el 
artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001.  
 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 
envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 
el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
 

SEXTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 
datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 
para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 
modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
  
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 

al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 
como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 
presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir 
dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 

tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 
conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
  
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 
correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 
deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 

recepción del mensaje de datos.   
  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SÉPTIMO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso 
de los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se 
encuentran publicados en la página web del micrositio de este Despacho. 

OCTAVO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con 

su réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 

A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato 

Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos 

de Pensión – SIAFP del demandante.   

 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 
allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 
anterior.  
 

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren 
con destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su 
correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en 
el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar 
los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  
 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes para que en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, deberá remitir los memoriales con copia a la contra 

parte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

DÉCIMO PRIMERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota -estados electrónicos- 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota -estados electrónicos- 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230007000 

 

INFORME SECRETARIAL: 18 de mayo de 2023. Ingresa proceso al Despacho 
de la señora Juez con la demanda para su calificación. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Observa el Despacho que el escrito demandatorio presentado por PATRICIA 

CALLE ROZO, no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 y 
26 del C.P.T. y S.S., junto con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, toda 
vez que presenta las siguientes falencias: 
  

1. El poder conferido a la Doctora DIANA PATRICIA JIMENEZ AGUIRRE 

tiene presentación personal de fecha 17 de enero del 2022, fecha 
anterior a un año de la presentación de la demanda, correspondiente 
a 15 de febrero de 2023. Por tal motivo, para el Despacho no es claro 
si a la demandante le asiste, para la fecha de presentación de la 
demanda, la intención de iniciar el presente proceso. Por tal motivo, 

deberá aportarse un nuevo poder otorgado con presentación 
personal ante notario como lo dispone el artículo 74 del C.G.P. o 
mediante las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, esto es otorgando 
el mismo por medio de mensaje de datos incluyendo la dirección 
electrónica de los profesionales del Derecho consignada en el 
Registro Nacional de Abogados. 

 

2. El hecho del numeral 8, no resultan ser claro en su redacción conforme 
a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. y S.S., toda vez 

que la redacción de este hecho no es clara y se omiten palabras, 
generando confusión en la situación fáctica narrada. Debe reiterarse 
que en el capítulo de hechos deben señalarse de forma clara, 
precisa, y sucinta, por parte del Profesional del Derecho, y al tenor de 
su calidad, los aspectos jurídicamente relevantes que soportan las 

pretensiones, para que luego se sometan al conocimiento de su 
contraparte, y ésta a su vez, sin lugar a ambigüedades, los acepte o 
niegue; aquello con el propósito de lograr una óptima y eficiente 
fijación del litigio. 
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3. Los hechos de los numerales 10 y 11 , dan cuenta de varias situaciones 

fácticas genéricas en su redacción que, al tenor del numeral 7 del 
artículo 25 del C.P.T. y S.S., deben clasificarse y enumerarse por 
separado, comoquiera que las diferentes temáticas allí expresadas se 
discuten necesariamente de manera independiente, no 
permitiéndose su agrupación en un mismo hecho como fue 

presentado. 

 

4. Los hechos de los numerales 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20 y 21; se 
describen situaciones fácticas que no se dirigen concretamente 

contra alguno de los demandados, generando ambigüedades para 
que luego se someta al conocimiento de la contraparte. Por tal 
motivo, deberán suprimirse del escrito demandatorio, o en su lugar 
formularse aquellas situaciones fácticas, indicando la/s demandada/s 
hacia quien se dirige el mismo. 

 

5. No se agotó, o en su defecto no se acreditó la reclamación 
administrativa ante la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES que en materia laboral exige el artículo 6 del C.P.T. y 
S.S., respecto de las pretensiones del escrito demandatorio, que ahora 
se exigen por vía judicial. Haciendo la precisión que esta tiene fecha 
de respuesta por parte de COLPENSIONES, data del 16 de mayo de 
2019 y que así mismo, no se dirige contra las pretensiones 

mencionadas en la demanda. De esta manera, la reclamación 
administrativa, deberá tener fecha de radicación no menor a un mes 
de la presentación de la demanda y deberá dirigirse contra todas las 
pretensiones. 

 
En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral instaurada por PATRICIA 

CALLE ROZO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 

SEGUNDO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como 

apoderada de la señora PATRICIA CALLE ROZO a la Doctora DIANA PATRICIA 

JIMENEZ AGUIRRE, por lo manifestado en la parte motiva de este proveído.  
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TERCERO: CONCEDER el término de cinco (05) días para que subsane las 
deficiencias indicadas en la parte motiva, requiriendo a la parte 
demandante para que allegue en un (1) solo cuerpo la subsanación de la 

demanda debidamente integrada, a fin de facilitar el ejercicio de defensa 

de su contraparte, así como la fijación del litigio, so pena de ser rechazada. 
 
Se indica que el escrito subsanatorio debe ser remitido al correo institucional 
del Despacho: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con la prueba 
que acredite que el mismo se remitió a la parte demandada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 del 2022.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230007600 

 

INFORME SECRETARIAL: 18 de mayo de 2023. Ingresa proceso al Despacho 
de la señora Juez para calificar la demanda. Sírvase de proveer. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el informe secretarial, como el escrito demandatorio 
presentado por RENE CORREDOR FERNANDEZ contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la SOCIEDAD   
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 
S.A., satisface las exigencias legales de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., 
así como lo contenido en la Ley 2213 de 2022, se procederá a su admisión. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por RENE CORREDOR FERNANDEZ contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

S.A. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderada del señor 

RENE CORREDOR FERNANDEZ, a la Dra. JHAMIRA IVHONT MORENO RAMÍREZ, 

identificada con C.C. No. 52.783.851 y T.P. No. 310.779 del C. S. de la J., en 
los términos y para los efectos en que fue conferido el poder que reposa a 
folios 40 a 43 del archivo 01.  

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda 

y del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE 
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PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, según 
corresponda. 
 

CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 

de 2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto 
admisorio de demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae 
la normatividad aludida. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que 
dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través 
de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el 
artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001.  
 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 
envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 
el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
 

SEXTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 
datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 
para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 
modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
  
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 

al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 
como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 
presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir 
dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 

tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 
conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
  
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 
correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 
deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 

recepción del mensaje de datos.   
  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SÉPTIMO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso 
de los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se 
encuentran publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

OCTAVO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con 

su réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y 

las que se encuentren en su poder. 
 

A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato 

Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos 

de Pensión – SIAFP del demandante.   
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 
allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 
anterior.  

 

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren 
con destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su 
correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en 
el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar 

los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  
 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes para que en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, deberá remitir los memoriales con copia a la contra 
parte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

DÉCIMO PRIMERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota -estados electrónicos- 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota -estados electrónicos- 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 080 de Fecha 02 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230008500 

 

INFORME SECRETARIAL: 18 de mayo de 2023. Ingresa proceso al Despacho 
de la señora Juez para calificar la demanda. Sírvase de proveer. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el informe secretarial, como el escrito demandatorio 

presentado por SONIA CASTILLO GALINDO contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., 
satisface las exigencias legales de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así 
como lo contenido en la Ley 2213 de 2022, se procederá a su admisión. 

 
En consecuencia, se  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por SONIA CASTILLO GALINDO contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderado de la 

señora SONIA CASTILLO GALINDO, al Dr. IVAN MAURICIO RESTREPO FAJARDO, 
identificado con C.C. No. 71.688.624 y T.P. No. 67.542 del C. S. de la J., en los 
términos y para los efectos en que fue conferido el poder que reposa a folios 
06 y 07 del archivo 01.  

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda 

y del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, según 
corresponda. 
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CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 

de 2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto 

admisorio de demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae 
la normatividad aludida. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que 
dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través 

de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el 
artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 
envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 

el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
 

SEXTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 
datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación 
o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 
para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
  
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 
al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 
como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 

presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir 
dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 
tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 
conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

  
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 
correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 
deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 
recepción del mensaje de datos.   
  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

SÉPTIMO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso 

de los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se 
encuentran publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OCTAVO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con 

su réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 

A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato 

Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos 

de Pensión – SIAFP del demandante.   
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 
anterior.  
 

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren 
con destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su 
correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en 

el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar 
los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  
 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes para que en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, deberá remitir los memoriales con copia a la contra 
parte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

DÉCIMO PRIMERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota -estados electrónicos- 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota -estados electrónicos- 


 

ARPV No. 2023-085 

 

4 

 
 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 080 de Fecha 02 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230011100 

 

INFORME SECRETARIAL: 18 de mayo de 2023. Ingresa proceso al Despacho 
de la señora Juez con la demanda para su calificación. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Observa el Despacho que el escrito demandatorio presentado por 

MARGARITA LEONOR ORTIZ MANTILLA, no cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., junto con las 
disposiciones de la Ley 2213 de 2022, toda vez que el poder que se le otorgó 
a la profesional del Derecho ANGELICA MARIA SALAZAR AMAYA no se 
aportó con el escrito de demanda, pues en este solamente reposa el 

mensaje de datos por medio del cual se otorgó el mismo sin que haya 
posibilidad de visualizarlo. Por lo anterior, deberá corregirse tal situación 
conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 26 del C.P.T. y S.S. 
 

En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral instaurada por 

MARGARITA LEONOR ORTIZ MANTILLA, contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 

SEGUNDO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como 

apoderada de la señora MARGARITA LEONOR ORTIZ MANTILLA a la Doctora 

ANGELICA MARIA SALAZAR AMAYA, por lo manifestado en la parte motiva 
de este proveído.  

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (05) días para que subsane las 

deficiencias indicadas en la parte motiva, requiriendo a la parte 
demandante para que allegue en un (1) solo cuerpo la subsanación de la 

demanda debidamente integrada, a fin de facilitar el ejercicio de defensa 
de su contraparte, así como la fijación del litigio, so pena de ser rechazada. 
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Se indica que el escrito subsanatorio debe ser remitido al correo institucional 
del Despacho: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con la prueba 
que acredite que el mismo se remitió a la parte demandada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 del 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 080 de Fecha 02 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230013500 

 

INFORME SECRETARIAL: 18 de mayo de 2023. Ingresa proceso al Despacho 
de la señora Juez con la demanda para su calificación. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Observa el Despacho que el escrito demandatorio presentado por PEDRO 

NEL QUIROGA SAAVEDRA, no cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., junto con las disposiciones de la Ley 2213 de 
2022, toda vez que presenta las siguientes falencias: 
  

1. No se observa que el poder obrante a folio 13 del plenario, conferido 

por el señor PEDRO NEL QUIROGA SAAVEDRA, haya sido otorgado 
mediante mensaje de datos, o que, en su defecto, se hubiere 
realizado presentación personal ante notario público. Por tal motivo, 
deberá allegarse nuevamente el mismo dando cumplimiento a las 
exigencias del artículo 74 s.s. del C.G.P. o del artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022, esto es confiriéndole mediante mensaje de datos a través del 
correo del demandante e informando la dirección electrónica del 
apoderado que coincida con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados, o con presentación personal ante notario. 

 

2. Los hechos de los 1°, 5°, 6° y 9°; no resultan ser claros en su redacción 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. y S.S., 
toda vez que no narran una situación fáctica en concreto porque no 
establecen una circunstancia de tiempo, modo o lugar de las cuales 
pudiere hacer un pronunciamiento la parte demandada. Debe 
reiterarse que en el capítulo de hechos deben señalarse de forma 

clara, precisa, y sucinta, por parte del Profesional del Derecho, y al 
tenor de su calidad, los aspectos jurídicamente relevantes que 
soportan las pretensiones, para que luego se sometan al 
conocimiento de su contraparte, y ésta a su vez, sin lugar a 
ambigüedades, los acepte o niegue; aquello con el propósito de 

lograr una óptima y eficiente fijación del litigio. 
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3. Las apreciaciones subjetivas del libelista impuestas en el hecho 5 de 
la acción, tendrán que retirarse o reubicarse en los acápites 
diseñados por el legislador para tales propósitos, toda vez que se da 
lugar a ambigüedades, dificultando una óptima y eficiente fijación 

del litigio. 
 

4. Los hechos de loso rdinales 7° y 8° describen situaciones fácticas que 

no se dirigen concretamente contra alguno de los demandados, 
generando ambigüedades para que luego se someta al 
conocimiento de la contraparte. Por tal motivo, deberán suprimirse 
del escrito demandatorio, o en su lugar formularse aquellas situaciones 
fácticas, indicando la/s demandada/s hacia quien se dirige el mismo. 

 

5. Los hechos de los ordinales 9° y 10°; dan cuenta de varias situaciones 
fácticas genéricas en su redacción que, al tenor del numeral 7 del 
artículo 25 del C.P.T. y S.S., deben clasificarse y enumerarse por 
separado, comoquiera que las diferentes temáticas allí expresadas se 
discuten necesariamente de manera independiente, no 

permitiéndose su agrupación en un mismo hecho como fue 
presentado. 

 

6. Deberán volverse a aportar los certificados de existencia y 
representación legal de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., SKANDIA ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, donde su fecha de 
expedición no supere los tres (3) meses a la fecha de presentación de 
la demanda, toda vez que los mismos datan del año 2021. 

 

En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral instaurada por PEDRO 

NEL QUIROGA SAAVEDRA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A., y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 
 

SEGUNDO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como 

apoderado del señor PEDRO NEL QUIROGA SAAVEDRA al Doctor JHONSON 
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ALFREDO PRIETO RAMIREZ, por lo manifestado en la parte motiva de este 
proveído.  

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (05) días para que subsane las 
deficiencias indicadas en la parte motiva, requiriendo a la parte 

demandante para que allegue en un (1) solo cuerpo la subsanación de la 

demanda debidamente integrada, a fin de facilitar el ejercicio de defensa 
de su contraparte, así como la fijación del litigio, so pena de ser rechazada. 
 
Se indica que el escrito subsanatorio debe ser remitido al correo institucional 

del Despacho: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con la prueba 
que acredite que el mismo se remitió a la parte demandada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 del 2022.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

  

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 080 de Fecha 02 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230014100 

 

INFORME SECRETARIAL: 18 de mayo de 2023. Ingresa proceso al Despacho 
de la señora Juez para calificar la demanda. Sírvase de proveer. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el informe secretarial, como el escrito demandatorio 
presentado por NYDIA ASTRID RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., satisface las exigencias legales de los artículos 25 y 26 del 
C.P.T. y S.S., así como lo contenido en la Ley 2213 de 2022, se procederá a 
su admisión. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por NYDIA ASTRID RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderado de la 

señora NYDIA ASTRID RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, al Dr. GERMÁN AUGUSTO DÍAZ, 
identificado con C.C. No. 80.391.673 y T.P. No. 159.677 del C. S. de la J., en 

los términos y para los efectos en que fue conferido el poder que reposa a 
folios 24 y 25 del archivo 01.  

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda 

y del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal, según 

corresponda. 
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CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 

de 2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto 

admisorio de demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae 
la normatividad aludida. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que 
dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través 

de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el 
artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 
envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé 

el numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  
 

SEXTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 
datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación 
o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 
para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
  
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 
al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 
como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 

presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir 
dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 
tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 
conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

  
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 
correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 
deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 
recepción del mensaje de datos.   
  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

SÉPTIMO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso 

de los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se 
encuentran publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OCTAVO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con 

su réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 

A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato 

Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos 

de Pensión – SIAFP de la demandante.   
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo 

institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 
anterior.  
 

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren 
con destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su 
correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en 

el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar 
los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  
 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes para que en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, deberá remitir los memoriales con copia a la contra 
parte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

DÉCIMO PRIMERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota -estados electrónicos- 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota -estados electrónicos- 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 080 de Fecha 02 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230014900 

 

INFORME SECRETARIAL: 18 de mayo de 2023. Ingresa proceso al Despacho 
de la señora Juez con la demanda para su calificación. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Observa el Despacho que el escrito demandatorio presentado por JUAN 

ARCADIO MELO BUSTAMANTE, no cumple con los requisitos establecidos en 
los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., junto con las disposiciones de la Ley 2213 
de 2022, toda vez que presenta las siguientes falencias: 
 

1. No se observa que el poder obrante a folio 24 del plenario, conferido 

por el señor JUAN ARCADIO MELO BUSTAMANTE, haya sido otorgado 
mediante mensaje de datos, o que, en su defecto, se hubiere 
realizado presentación personal ante notario público. Por tal motivo, 
deberá allegarse nuevamente el mismo dando cumplimiento a las 
exigencias del artículo 74 s.s. del C.G.P. o del artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022, esto es confiriéndole mediante mensaje de datos a través del 
correo del demandante e informando la dirección electrónica del 
apoderado que coincida con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados, o con presentación personal ante notario. 

 
2. Se anexó un certificado de Existencia y Representación Legal de LA 

SOCIEDAD ADMINSTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR, de manera incompleta. Por lo tanto, se hace necesario 
que se allegue dicho documento nuevamente de forma integral. 

 
3. Las documentales obrantes a folios 39, 41 y 51 a 54; no fueron 

relacionadas en el acápite de pruebas, por lo tanto, resulta necesario 
que se mencionen en dicha parte del escrito demandatorio, dando 
cumplimiento al numeral 9 del artículo 25 del C.P.T. y S.S., so pena de 
no darle el valor probatorio pretendido por la parte demandante. 

 

4. Las pruebas documentales obrante a folios 51 a 52 y 53 a 54 no son 
legibles. Por tal motivo, deberán aportarse nuevamente en su 
integridad dando cumplimiento a lo estipulado en el numeral 3 del 
artículo 26 del C.P.T. y S.S., so pena de que no sea tenida en cuenta 
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dentro del presente proceso. Además, con el fin de verificar si se 
agotó, el requisito de procedibilidad de RECLAMACIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

 

En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral instaurada por JUAN 

ARCADIO MELO BUSTAMANTE contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 

SEGUNDO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como 

apoderado del señor JUAN ARCADIO MELO BUSTAMANTE al Doctor ALVARO 

JOSE ESCOBAR LOZADA, por lo manifestado en la parte motiva de este 
proveído.  

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (05) días para que subsane las 
deficiencias indicadas en la parte motiva, requiriendo a la parte 
demandante para que allegue en un (1) solo cuerpo la subsanación de la 

demanda debidamente integrada, a fin de facilitar el ejercicio de defensa 
de su contraparte, así como la fijación del litigio, so pena de ser rechazada. 
 
Se indica que el escrito subsanatorio debe ser remitido al correo institucional 
del Despacho: jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con la prueba 

que acredite que el mismo se remitió a la parte demandada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 del 2022.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 080 de Fecha 02 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria
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ACCIÓN DE TUTELA No. 11001310502120230021200 

 

INFORME SECRETARIAL: 1º de junio de 2023. Ingresa al Despacho de la señora 

Juez informando que la presente acción constitucional se recibió por 

reparto.  

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisada la acción 

constitucional presentada, se encuentra que en ejercicio del derecho 

consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política, el señor JHONNY 

FERNANDO CARDONA VELAZCO, quien actúa en nombre propio, instauró 

ACCIÓN DE TUTELA en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE, solicitando se ampare su derecho fundamental de 

petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política. 

 

Finalmente, se requerirá al accionante para que, en el término de un (1) día 

se sirva de allegar copia de la petición que presentó, en vista que este no 

fue anexado en el escrito demandatorio.  

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por el señor JHONNY 

FERNANDO CARDONA VELAZCO contra LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al representante Legal y/o quien haga sus veces de la 

accionada, para que en el término legal de dos (2) días contadas a partir 

del recibo de la notificación se pronuncie sobre los hechos planteados en la 

acción de tutela, y para que rinda el informe pertinente respecto a lo 

pretendido por la parte accionante.  

  

Deberá hacérsele llegar a la accionada, copia del libelo introductorio de la 

acción de tutela y sus anexos, para que, se reitera, se pronuncie sobre los 

hechos y circunstancias de que da cuenta la solicitud de amparo.   
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Se le advierte a la accionada que con la respectiva réplica deberá allegar 

la certificación de envío y la entrega positiva de la respuesta dada a la parte 

accionante a la dirección de notificación aportada por la misma.  
 

TERCERO: REQUERIR al ACCIONANTE para que, en el término de un (1) día, se 

sirva de allegar copia de la petición que presentó, en vista que este no fue 

anexado en el escrito demandatorio. 

 

CUARTO: REQUERIR a LA NACIÓN – MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE para que, en su contestación, se sirva de indicar el responsable 

directo y su superior jerárquico de cumplir el fallo de tutela en caso de 

impartirse alguna orden, para ello deberán indicar los nombres y apellidos 

completos, números de cédula de ciudadanía, cargo, teléfonos de 

contacto y correos electrónicos -buzón exclusivo- donde se puedan surtirse 

los trámites de notificación dentro de las acciones de tutela e incidentes 

desacato.  

  

QUINTO: PREVENIR a las partes, que atendiendo a las últimas disposiciones 

de la Ley 2213 de 2022, las respuestas que se generen únicamente podrán 

ser remitidas al correo electrónico del Despacho: 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co    

  

SEXTO: En atención al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, contemplado en artículos 2 y 4 de la Ley 2213 de 2022, LA 

SECRETARÍA deberá compartir el enlace del expediente digitalizado donde 

se encontrarán todas las actuaciones que se surtan dentro del trámite de 

tutela, a las partes y vinculadas, a fin de garantizar el derecho de 

contradicción y defensa. Efectuado lo anterior, es responsabilidad de las 

partes consultar el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ACCIÓN DE TUTELA No. 11001310502120230021300 

 

INFORME SECRETARIAL: 1º de junio de 2023. Ingresa al Despacho de la señora 

Juez informando que la presente acción constitucional se recibió por 

reparto.  

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

Bogotá D.C., primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisada la acción 

constitucional presentada, se encuentra que en ejercicio del derecho 

consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política, el señor ARIEL 

MORENO OSPINA, quien actúa a través de apoderado, instauró ACCIÓN DE 

TUTELA en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL PARA LAS VÍCTIMAS – UARIV, solicitando se amparen 

su derecho fundamental de petición, debidamente consagrados en los 

artículos 13 y 23 de la Constitución Política. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por el señor ARIEL 

MORENO OSPINA contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL PARA LAS VÍCTIMAS – UARIV. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al representante Legal y/o quien haga sus veces de la 

accionada, para que en el término legal de dos (2) días contadas a partir 

del recibo de la notificación se pronuncie sobre los hechos planteados en la 

acción de tutela, y para que rinda el informe pertinente respecto a lo 

pretendido por la parte accionante.  

  

Deberá hacérsele llegar a la accionada, copia del libelo introductorio de la 

acción de tutela y sus anexos, para que, se reitera, se pronuncie sobre los 

hechos y circunstancias de que da cuenta la solicitud de amparo.   
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Se le advierte a la accionada que con la respectiva réplica deberá allegar 

la certificación de envío y la entrega positiva de la respuesta dada a la parte 

accionante a la dirección de notificación aportada por la misma.  
 

TERCERO: REQUERIR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL PARA LAS VÍCTIMAS – UARIV para que, en su 

contestación, se sirva de indicar el responsable directo y su superior 

jerárquico de cumplir el fallo de tutela en caso de impartirse alguna orden, 

para ello deberán indicar los nombres y apellidos completos, números de 

cédula de ciudadanía, cargo, teléfonos de contacto y correos electrónicos 

-buzón exclusivo- donde se puedan surtirse los trámites de notificación 

dentro de las acciones de tutela e incidentes desacato.  

  

CUARTO: PREVENIR a las partes, que atendiendo a las últimas disposiciones 

de la Ley 2213 de 2022, las respuestas que se generen únicamente podrán 

ser remitidas al correo electrónico del Despacho: 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co    

  

QUINTO: En atención al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, contemplado en artículos 2 y 4 de la Ley 2213 de 2022, LA 

SECRETARÍA deberá compartir el enlace del expediente digitalizado donde 

se encontrarán todas las actuaciones que se surtan dentro del trámite de 

tutela, a las partes y vinculadas, a fin de garantizar el derecho de 

contradicción y defensa. Efectuado lo anterior, es responsabilidad de las 

partes consultar el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 80 de Fecha 2 de junio de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria


